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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 9 de enero de lfJ67 por la qILe se fijan 
las preCios d~ venta al públiPo 4c los acettef) mar
ca «Veedol», fabricados por "CEPSA» en su refinería 
de Tenerife. 

Ilmo. Sr.: V!&tos los escritps de «CAlI4l'~A»., n~er-() 5318, 
de ~!! pe QCtubre de 19t¡t¡ y IlÚffierQ 6234, de 2a de <Uc~e~bre 
de' iQ6t¡, en los que se proponen precios de vent~ p~& los aceltes 
marca «Veedol», fabricados por «CEPSA» ~ su refineria de 

. Teperife; . 
ViSto ~~iamo el jnfQr~ favor&ble del 14inlsterio ~e ~n

dU>$ri¡¡" y <te coqformjdlld con la p;-opuesta de l~ Deleg~ciQn del 
GQbierno en CAh4P~A», 

Este Ministerio ha acord¡¡do establecer pal'& dichos aceites 
los siguientes preciOS de venta al púb!ico : 

Pesetas 
unidad 

Veedol H. D. Plus .. ...... ..... ................ .. .. 24,90 
Veoool Multigrado .... . ......... .................. 29,30 

debtepqo eIltenderse que la ~nidlld e& el litrQ si s~ trli,ta de eIl
vases COIl contenido eje hasta 50 kllogrflIDos y el IHl0gramo para 
peSQs supefwres a esta cifr¡¡" y estando in<:luidos en II!Jl cifral! 
daaas en el impuesto y el recargo transitono. 

Lo que comunico ' a V. 1. para su conocimiento y efect<}s. . 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 9 de enero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Delegado ejel Gobierno en la, Renta de Petróleos. 

DE 
MINISTERIO # 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la ConfederaCión Itidrogr4fica (tfll 
Gua4alquipir por la qILe se señ.alp- teclHl p,qrq. el 
levantamiento de las actas prllvzas a la 0ClLpacn(m 
de las fincas que se Cita11 afectadas par lq obra 
«114-G jl, variante p.e las c!l-re~erqs del ll?"Lbalse qel 
I znájar tramo ¡¡rimero, termmo m¡¡,nícWql de Iz
nájar (Cór40ba}». . 

Publicada en el «Boletín Oficial del Esta4Qll eje fec~a 14 ¡:le 
diciembre de 1965 la declaració.P de urgeIlcia de las obras q~l 
embalse de Iznájar , es aplicable a las mlSlllas lllt Ley de l!lo. Je
fatura del Estado de 16 de diciembre de 191?4, SObre p;-OCed!mlen. 
to de exPropiación forzosa. . 

Para cumplir lo establecido e~ el articulo 52 eje dlC?~ ~y 
se pu):¡pca el presente edicto, haci~ndo~ saber !lo lps p~Pietari,?s 
y titulares de derechos afectps, lnscr~to¡¡ en los ReglstrQS pu
blicas pe las fillcas que Se especifican, qUe el ejía 4 de febrero 
próximo a las diez de la manafia, se procederá a levantar sobre 
el terreio las actas previas a la ocupación de, las mismas, de
biendo advertir a los interesados que podran usar de los 
derechos que se consignan al efecto en el apartado tercero del 
cItado artículo. , 

sevilla, 17 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, Jose L. 
González ~ufiiz.-481-E 

Descripción de las fincas, con expresión del número de l~s 
mismas, nombre de los propietarios y nombre de la finca o parale 

. 1. D. Eladlo Moreno Martiqez. Huer,tas de la Hoz. 
2. D. Antánio .:riménez ,Jilnénez. Jiuertas de 1a Jio~. 
3. n.. l3erIl¡ibé Padilla Jinlénez. H~ert~ de la Hoz. 
4. D. Cristóbal Pacheco López. Cort~jo de '¡1prres: 
5. D. Jesús Serrano Guerrero. Huertas de l~ Granja. . 
6. D Alfonso Juan Arrospide Zubiarre. Huertas de la Granja. 
,. D: Antonio Jiménez Jiménez. Huertas de la Granja. 
.. D. Pedro Jiménez Jiménez. Cortijo <le Rivas. 
.. D. Anton,io Jiménez Jiménez (menor). Huertas de la. GrallJá. 

10. 
1¡. 
12. 
13. 
14. 
1'5. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22 . 
23. 
24. 
25. 

26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 

D. Cristóbal Rodríguez Valverde. Huertas de la Granja .. 
D. Pedro Jiménez Jiménez. Huertas de la Granja. 
D. Camilo Jiménez Jiménez. Huertas de la Granja. 
D. Francisco Tejero Córdpba. La Hoya. 
D.a Josefa Ro¡iri~z GraIladps. La Hoya. 
Sefiora de la Oliva Rueda. La Hoya. 
D. 'Óristób¡lJ Rodriguez RodrígutÍz. Las Diez Fan~as. 
D. Cristóbal López Ortega. Las Diez Fanegas. 
D. Miguel López Caballero. Las Diez Fanegas. 
D. Juan de Dios Pérez Campos. Las Pitas. 
D. Est-{lb¡¡.n TrujWo :¡3¡wnll¡. ~¡¡,¡¡ piez F~Hie~ll&. 
D. Francisco ~nite~ Rlj.qlírez ~lj. Solana. 
D. Antonio Cárdenas Rel!la.. 14 Rebajad.a. 
D. Diego Córdoba Ariza. La Rebajada. 
I? Juan de Dios Pérez C~mPQS. La Reb!j.jaC\a. _ 
¡3,efiores herecjenls qe C\QIl 1'4!1oIl~el N~vlj.!as :¡3Wg1Jeno. El 

BlanqllillP. . 
~pores~er~erO¡¡ de don J~ª,n Jaimez :¡3ur~efio. El Ha.zón. 
D. j\ntonio Ja~ez a,urgueño. E;l H~óll. 
B.ellores herederos de pon Eloy ,:rafIDe¡r, Bur!{Uefio. El Hazón. 
D.a Vl~llta :tWs]1¡¡. Ja4Rez. llll HazQll. 
D.a l'lied.acj Rpsú¡¡. Jaimez. Ei HazóIl. n.. ,Jo¡¡é VUlalblj. LÓPez. El Hazpn. n.a Maria Mejías Aguilera. E;l lIazón. 
p. Diego :¡Wija Vijlén. Cortljp Mifiarro. 
D. Jpsé Qrtiz Mufioz. ¡,a Vlfi~ela. 
D. Mlj.Jluel Ott~ 14tJfioz. ¡'¡¡, Vifi~ela. 
D. Sergio V'illén Crw;. L¡¡. V~fi].Jel¡¡,. 
D. Mariano Granados Rey. La Vlfi~ela. 
D. ,Juan Aguilera Guzmán. La Vipuela. 
D. Isidoro Pérez Vlllalba. La Vifiuela. 

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan las fechas para 
el levantamiento de las acta{) Previas a la ocupaCión 
de loS bienes y 4erechos afectados, en el ~érmino 
municipal de Cullera, por las obras de «Melora del 
firme, entre los puntos kilométricoli 182,300 al 254, 
de !a carretera ~Cional 332, ele Almería a Valencia 
por Gartagena y Gata». ' 

Debiendo proceder a la expropiación forzosa por ca\l.sa de 
utilidad pÚbljclIt de los J:¡ienes y dereehos afectapQs, en el téqnino 
mUnicipal de Oullera., por las obras de ~ejora del firme. entre 
los punto& kilométrlCo& 1!!2,300 !1-1 254 de la. carretera nacio
nal 3~2, qe Allneria a Vale7l~la por Cart~¡¡, y Gata)?, las pua.
les por estar Inclu'idas en el Programa de Jnverslones Públ!cas 
dei PÍ!tn de Pesarrollo Éconómic<i y ~ial, gO;>:!tn del belleficio 
de w-gencia, regul¡¡.do po el ~íc~lo 52 de la vigente Ley dj! 16 
de diciembre de 1954, llevando ImplíCita la qeclaracló~ de ut1l1dap 
públicl\. y urgente oc~pación según qispone, en &1l articulo ~-d, 
la qe 28 de !licieIllbre de 19,{¡3, 

Est!J. Jefatl.¡fa, en ~sp de las atrlb~cjQnes lega!Jllente co~e
ridas al efe¡lto, l1a res~elto sefialar 10& l'Iia¡¡ ~ y 4 del p,rpXlIJl.Q 
mes !le febrero para proceder, IfPrrelat~v~ente y e~ los lpcales 
del exPresado AYl.\Iltatlliento -sin perJtJlClO de los n\l.evOs reco
nocimientos pe terrep.o qlle se e¡¡timl4'eIl pertineIlte¡¡- al le
vantamiento pe las actas previa¡¡ ¡¡, la ocupaCión de lpl! bienes 
indlcadQs. 
. Sin perjlHelo <le su ln&erción ~Jl~l «Bole~í? OtlClal del E¡¡ta
do», «~plet:ín Otlcial» de 11\. proTInCla .Y penóC\lpos (<l¡evante¡> y 
«Las Provillcias», el presente ~fi¡J,!aJllleIlto ser¡¡. IlOt~ficl!4q por 
céd\l.ll\. 1\. lps interesados afectado~ , pór las obras anj¡edlc~~ que 
son los compreIl<lidos en la rj!l¡¡.ciQll q\l.e figura en el t¡¡.J:¡lon de 
edictos det' · indicado 4YUIlt~ientQ pe punera y en esta Jefll-
tura Regional, sita en Paseo' &1 Mar, S/Il'1 Vale~ci¡¡., lQS cuales, 
POdr:j.p concurrir ~l actp ¡¡,si&tidos de Pentos y 1lP. Notario, así 
como fp'rIp.ular I\.leg¡.¡,clopes -al efec~ de . s~bs¡¡'llM los posibles 
errores cometiqqs &1 ~actar la relac~ón expresad!l--, bieIl ~e
dlante escrito dir-igido a este Orgamsmo exproplante o blen, 
verbalmente en el mismo momento del levantamiento del acta 
correspondlént&, cuyo acto se ajustará al calendario y horario 
siguiente: 

Día 3 de febrero de 1967 

Hp.ras 10 aH: far~las l a 2j). 
Horas Í1 a 12: :pIlil'Cjllas 26 a 40. 
Horas 12 a 13: Parcelas 41 a 55. 
Horas 13 a 14: Parcelas 56 a 70. 
Horas 16 a 17: Parcela¡¡ 71 a 95. 
Hor~1! 17 a· 18: :parcelas 9j.i & 110. 
H;or~ 18 a 19: Parcelas 111 a 13.0. 


